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SECCIÓN I 

 

ORDENANZAS COMPLETAS 

 

 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 

TARIFAS  

 

12294/ Promulgada por Decreto Municipal Nº 1246 de fecha 06-10-2011:  Fija la tarifa para el Servicio de 
Autos al Instante o Autos Remises en la Ciudad de Neuquén. Deroga Ordenanza Nº 11819 y Artículo 3º) 

Ordenanza Nº 12080. 
 
12296/ Promulgada por Decreto Municipal Nº 1248 de fecha 06-10-2011: Fija la tarifa para el Servicio de 
Transporte de Pasajeros de automóvil con taxímetro en la ciudad de Neuquén según la estructura de costo 

que como Anexo I , forma parte de la presente  norma legal .Deroga Ordenanza Nº 11812 y Artículo 3º) 

Ordenanza Nº 12079. 
 
12297/ Promulgada por Decreto Municipal Nº 1247 de fecha 06-10-2011: Modifica Art. 2º) ; Art. 8º); 

Art.9º) Ordenanza Nº 10517. Determina Cuadro Tarifario para el Sistema Público de Transporte Urbano de 

Pasajeros de la Ciudad de Neuquén prestado mediante Ómnibus, incluido el costo total del sistema 

prepago. Deroga Ordenanza Nº 11951. 
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SECCIÓN III 

 
ORDENANZAS COMPLETAS 

 
 
SERVICIOS PÚBLICOS 

  
TARIFAS 
 

ORDENANZA N° 1 2 2 9 4 

 

 

V I S T O: 

 

   El Expediente N° CD-068-C-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que mediante nota de fecha 12 de agosto del corriente año la Cámara de Empresas 

de Remises de Neuquén (C.E.R.N.) solicita un incremento de la  tarifa del servicio.- 

  

   Que argumentan su solicitud en virtud de que se ha aumentado la tarifa del servicio 

de taxi; y debe existir la diferencia tarifaría entre los servicios.- 

  

   Que cada 6 (meses) se debe revisar la metodología de costos del servicio.- 

  

   Que este Cuerpo analizó lo peticionado considerando procedente actualizar la tarifa 

del servicio de transporte público de personas prestado mediante remises.- 

  

   Que el Artículo 34º) de la Ordenanza Nº 10984 establece que el valor de viaje se 

determinará por ordenanza, según los ítem establecidos en el mencionado artículo.- 

   Que a su vez se actualiza la tarifa nocturna, creada por Ordenanza Nº 12080.- 

 

   Que la Comisión Interna de Servicios Públicos emitió su Despacho Nº 078/2011, 

dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado sobre Tablas y aprobado 

por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 16/2011, celebrada por el Cuerpo el 29 de septiembre del 

corriente año.- 

 

   Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la Carta 

Orgánica Municipal, 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º): FIJASE la siguiente tarifa para el Servicio de Autos al Instante o                                                     

Autos Remises en la Ciudad de Neuquén: 

                            a) Inicio del viaje (bajada de bandera).............................       .$ 6,00 

  b) Cada cien metros recorridos......................................... $  0,40 

                           c) Espera en destino, a partir de los cinco (5) minutos       $ 1, 56     

 ARTÍCULO 2°): FIJASE la siguiente tarifa NOCTURNA para el Servicio de                                                             

Autos al Instante o Autos Remises, en la ciudad de Neuquén: 

 

                            a) Bajada de bandera...................................$ 6,90.- 

                            b) Cada cien metros.....................................$ 0,46.- 

                            c) Por cada minuto de espera............... ......$ 1,79.- 

 

ARTÍCULO 3°): DETERMINASE que lo establecido en la presente ordenanza                                           

entrará en vigencia con posterioridad al precintado de los relojes electrónicos y según sean aprobados por 

la Dirección Municipal de Transporte. 

 

ARTICULO 4º): DEROGASE la Ordenanza Nº 11819 y el artículo 3º) de la                                                     

Ordenanza Nº 12080.- 

 

ARTÍCULO 5º): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A 

LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (Expediente N° 

CD-068-C-2011).- 

 

ES COPIA: 

omm                                                                                                FDO:  JALIL 

                                                                                                                PALLADINO 
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DECRETO Nº 1 2 4 6  

NEUQUÉN, 06 OCT 2011 

 

V I S T O: 

 

 

La Ordenanza N° 12294 sancionada por el Concejo Deliberante el día 29 de 

setiembre de 2011 -por unanimidad-; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en 

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85°), Inciso 5), de la Carta Orgánica 

Municipal; 

 

Por ello: 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

NEUQUÉN A CARGO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 12294, sancionada por el Concejo Deliberante con 

fecha 29 de setiembre de 2011, por la cual se fijan nuevas tarifas diurnas y nocturnas para el Servicio de 

Autos al Instante o Autos Remisse en la ciudad de Neuquén, según lo detallado en la misma; derogándose 

la Ordenanza N° 11819 y el Artículo 3°) de la Ordenanza N° 12080; y cúmplase de conformidad.- 

 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Infraestructura.- 

 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente ARCHÍVESE.-(Expte. CD N° 068-C-11).- 

 

SDS 

 

ES COPIA.- 

FDO) BURGOS 

GAMARRA.- 
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ORDENANZA N° 1 2 2 9 6.- 

 

 

V I S T O: 

 

    El Expediente N° OE- 5593-M-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Artículo 4º) de la Ordenanza Nº 11812 determina que la Dirección 

Municipal de Transporte deberá recalcular la Metodología de Costo en el mes de junio de cada año y la 

elevará al Concejo Deliberante para su tratamiento y aprobación.- 

  

Que cumplido el plazo, expresamente indicado en la Ordenanza Nº 11812, 

la Dirección Municipal de Transporte - Unidad de Control de Servicios Concesionados - Secretaría de 

Infraestructura - realizó el análisis y actualización de los Costos del Sistema de taxi.- 

  

Que del análisis realizado se desprende que existe un desfasaje en los 

costos respecto a la Metodología aprobada por Ordenanza                   Nº 11812 y cuyo porcentaje se ubica 

en el 25,47% respecto de la tarifa vigente.- 

  

Que por Ordenanza Nº 12079 se creo la tarifa diferencial nocturna para el 

servicio de transporte de pasajeros mediante taxi y la misma debe actualizarse toda vez que se actualice la 

tarifa diurna. Recordando que la misma se calcula incrementando en un 15% la tarifa diurna.- 

  

Que este Cuerpo procedió al análisis de los conceptos e importes 

incorporados a los costos, considerando procedente actualizar la tarifa del servicio de transporte público de 

personas prestado mediante taxis.- 

  

Que en consecuencia, y de conformidad a lo normado por el Artículo 23º) 

de la Ordenanza Nº 11713, corresponde a este Cuerpo aprobar el cuadro tarifario para la prestación del 

servicio de Taxi en la Ciudad de Neuquén.- 

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento Interno 

del Concejo Deliberante, el Despacho Nº 072/2011 emitido por la Comisión Interna de Servicios Públicos fue 

anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 15/2011, el día 15 de septiembre  y aprobado por unanimidad en la 

Sesión Ordinaria Nº 16/2011, celebrada por el Cuerpo el 29 de Septiembre del corriente año.- 
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    Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1°), de la 

Carta Orgánica Municipal, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 

  

ARTÍCULO 1°): FIJASE la siguiente tarifa DIURNA para el Servicio de Transporte de Pasajeros de 

automóvil con taxímetro, en la ciudad de Neuquén, según la estructura de costo, que como Anexo I, forma 

parte de la presente ordenanza:  

 

a) Bajada de bandera ...................................$ 5,50 

b) Cada cien metros .....................................$ 0,36 

c) Por cada minuto de espera... .... . ........... $ 0,79 

 

 

ARTÍCULO 2°): FIJASE la siguiente tarifa NOCTURNA para el Servicio de                                                              

Transporte de Pasajeros de automóvil con taxímetro, en la ciudad de Neuquén: 

 

a) Bajada de bandera ..............................:...$ 6,32 

b) Cada cien metros .....................................$ 0,42 

c) Por cada minuto de espera ............... ......$ 0,91 

 

ARTÍCULO 3°): DETERMINASE que lo establecido en la presente ordenanza                                    

entrará en vigencia con posterioridad al precintado de los relojes electrónicos y según sean aprobados por 

la Dirección Municipal de Transporte. 

 

ARTÍCULO 4°): DETERMINASE que la Dirección Municipal de Transporte                        comenzará a 

aprobar los precintados con la nueva tarifa a partir de la promulgación de la presente Ordenanza.- 

 

ARTÍCULO 5º): El Órgano Ejecutivo Municipal, mediante la Dirección Municipal de                                               

Transporte, deberá calcular la Metodología de Costos y elevarla al Concejo Deliberante ante el eventual 

cambio en la tarifa del servicio público de taxis que surja del cálculo de costos, en junio de cada año, a 

efectos de que este Cuerpo lo considere.- 

 

ARTÍCULO 6°): DEROGASE la Ordenanza Nº 11812 y el Artículo 3º) de la                                                   

Ordenanza Nº 12079.- 

 

ARTÍCULO 7º): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; A 

LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (Expediente N° 

OE-593-M-2011).- 

 

jdc 
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DECRETO Nº 1 2 4 8  

NEUQUÉN, 06 OCT 2011 

 

V I S T O: 

La Ordenanza N° 12296 sancionada por el Concejo Deliberante el día 29 de 

septiembre de 2011 -por unanimidad-; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en 

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85°), Inciso 5), de la Carta Orgánica 

Municipal; 

 

Por ello: 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

NEUQUÉN A CARGO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 12296, sancionada por el Concejo Deliberante 

con fecha 29 de septiembre de 2011, por la cual se fija las nuevas tarifas diurna y nocturna para el 

Servicio de Transporte de Pasajeros de automóvil con taxímetro en la ciudad de Neuquén, detalladas 

en la citada Ordenanza, según la estructura de costos, que como Anexo I forma parte de la misma; 

derogándose la Ordenanza N° 11812 y el Artículo 3°) de la Ordenanza N° 12079; y cúmplase de 

conformidad.- 

 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Infraestructura.- 

 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- (Expte. OE N° 5593-M-11).- 

 

GD.- 

 

ES COPIA.- 

 

FDO) BURGOS 

          GAMARRA.- 
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ORDENANZA N° 1 2 2 9 7 

 

 

V I S T O : 

 

   El Expediente N° OE-2311-M-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que el Órgano Ejecutivo Municipal eleva Acta Acuerdo suscripta en fecha 16 

de Marzo de 2011 entre la Municipalidad y la Empresa Concesionaria del Sistema Público de 

Transporte Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén prestado mediante Ómnibus.- 

 

   Que mediante las mencionadas actuaciones surge que distintos factores 

repercutieron en los costos del servicio, que fueran revisados y acordados oportunamente por las 

partes, tal como surge del informe acompañado.- 

 

   Que así se han logrado los máximos esfuerzos compartidos entre las partes, 

resguardando los intereses públicos y resultando necesario un incremento tarifario.- 

 

   Que en consecuencia las partes acordaron las modificaciones al Anexo I de la 

Ordenanza 10517 conforme los mecanismos establecidos en el 2º) modificado por Ordenanza Nº 

11712.- 

 

   Que a los fines de disminuir el impacto del incremento de los costos, se 

acordó suspender el aporte tarifario al Fondo Municipal de Transporte, a excepción del previsto para 

el mono viaje.- 

 

   Que la Comisión Interna de Servicios Públicos emitió su Despacho Nº 070 

/2010, dictaminando aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado sobre 

Tablas y aprobado por  mayoría en la Sesión Ordinaria Nº 16/2010, celebrada por el Cuerpo el 29 de 

septiembre del corriente año.- 

 

   Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67º), inciso 1), de la Carta 

Orgánica Municipal, 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 



  04 ESPECIAL 

  07 DE OCTUBRE DE 2011 

                               �2011- Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores� 

 
 
 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL  

                                                    

EDICIÓN Nº

NEUQUÉN  
14 

 

O R D E N A N Z A 

  

ARTÍCULO 1º): MODIFICASE el Artículo 2º) de la Ordenanza Nº 10517, el que                                        

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

�ARTÍCULO 2º): VALORIZACIÓN.  

A los efectos de lo establecido en el Artículo 1º) de la presente Ordenanza, la Autoridad de Aplicación 

y la Concesionaria, en forma anual, durante el transcurso del mes de Marzo, revisarán y valorizarán 

los costos e ingresos de acuerdo a lo establecido en los incisos 1 y 2 del artículo precedente, siendo 

la primera revisión y valorización en el mes de marzo de 2012, dejando expresamente establecido que 

en el caso de adjudicarse el nuevo sistema de transporte público de pasajeros regirá la Ordenanza Nº 

11844.- 

 

En relación a los ingresos, se tendrán en cuenta los pasajeros transportados durante los últimos doce 

meses anteriores a la estimación, multiplicado por el cuadro tarifario vigente al momento del análisis, 

conforme a lo establecido en el Inciso a) del Artículo 7º) de la presente, debiendo tenerse en cuenta 

los ingresos provenientes de subsidios y aportes del Gobierno Nacional, Provincial y Municipal.- 

 

En relación a los costos: se valorizará la estructura de costos del Anexo I conforme a las pautas de 

variación establecidas en cada ítem.- 

A los efectos de esta valorización se tendrán en cuenta los Kilómetros programados y autorizados 

durante los últimos doce meses anteriores a la revisión�.- 

  

ARTÍCULO 2º): MODIFICASE el Artículo 8º) de la Ordenanza Nº 10517, el que                                            

quedará redactado de las siguiente manera:  

�ARTÍCULO 8º): APRUÉBESE la estructura de costos valorizada al 31 de Marzo de 2011 que como 

Anexo I forma parte de la presente ordenanza, correspondiente al Contrato de Concesión del Servicio 

Público del Transporte Urbano de Pasajeros prestado mediante ómnibus de la Ciudad de Neuquén�.- 

 

ARTÍCULO 3º): MODIFICASE el Artículo 9º) de la Ordenanza Nº 10517, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

�ARTÍCULO 9º): EXIMASE del pago del Canon y demás prestaciones dinerarias a que está obligada 

la empresa como consecuencia de la prestación del servicio concesionado desde el 31 de Marzo de 

2010 hasta el 31 de marzo de 2012; o hasta la fecha de efectiva prestación del servicio, lo que se 

cumpla primero.�.- 

 

ARTÍCULO 4º): DETERMINASE el Cuadro Tarifario para el Sistema Público de Transporte Urbano de 

Pasajeros de la ciudad de Neuquén, prestado mediante Ómnibus, incluido el costo total del sistema 

prepago y en los siguientes valores:  
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a) Estudiantes Primario     0,35 

b) Estudiantes secundario     0,45 

c) Primera Sección                                2.00 

d) Segunda, Tercera y cuarta Sección    2.41 

e) Monoviaje       2,75 

  

ARTÍCULO 5º): La Empresa Concesionaria del Sistema Público de Transporte        Urbano de 

Pasajeros de la ciudad de Neuquén, prestado mediante Ómnibus, percibirá de la Concesionaria del 

Sistema PRE Pago los siguientes valores: 

a) Estudiantes Primario     0,32 

b) Estudiantes secundario     0,41 

c) Primera Sección      1,81 

d) Segunda, Tercera y cuarta Sección    2.18  

e) Monoviaje       2.18 

 

ARTÍCULO 6º): La Concesionaria  del  Sistema  de  Cobro,  Pago  y  expendio  de  

pasajes y abonos del Sistema de Transporte Urbano mediante Ómnibus deberá depositar 

adicionalmente en las cuentas municipales correspondientes al Fondo Municipal de Transporte � 

creado por Decreto Nº 1584/07 � los montos que a continuación se detallan, por la venta de pasajes y 

abonos: 

 

a) Estudiantes Primarios    0,00 

b) Estudiantes Secundarios    0,00 

c) Primera Sección     0,00 

d) Segunda a cuarta sección    0,00 

e) Monoviaje      0,34 

 

ARTÍCULO 7º) AUTORIZASE  al  Órgano  Ejecutivo  Municipal  a  instrumentar a través de la 

Secretaría de Infraestructura, Órgano de Control de Servicios Concesionados un aporte de carácter 

excepcional y sin que cree precedente, de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO ( $ 178.459,75) mensuales, 

como cifra fija e inamovible, que permita mantener el actual nivel subsidiado de las tarifas 

correspondientes a estudiantes secundarios. 

Este aporte será financiado con el Fondo Municipal Sistema de Transporte Público Urbano del 

sistema de cobro, pago y expendio de pasajes y abonos del sistema de transporte público de 

pasajeros � Ordenanza Nº 10707.- 

 

ARTÍCULO 8º): DEROGASE la Ordenanza Nº 11951- 
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ARTÍCULO 9º): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

NEUQUÉN; A LOS VEINTINUEVE (29) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE (Expediente N° OE-2311-M-2011).- 

 

ES COPIA: 

omm                                                                                     FDO:  JALIL 

                                                                                                            PALLADINO 
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ANEXO I � METODOLOGÍA DE COSTOS SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS ORDENANZA Nº 11951 

MARZO DE 2011 

 

RESUMEN DE COSTOS ANUALES 
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DECRETO Nº 1 2 4 7  

NEUQUÉN, 06 OCT 2011 

 

V I S T O: 

La Ordenanza N° 12297 sancionada por el Concejo Deliberante el día 29 de 

septiembre de 2011 -por mayoría-; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en 

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85°), Inciso 5) de la Carta Orgánica 

Municipal; 

 

Por ello: 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

NEUQUÉN A CARGO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la N° 12297 sancionada por el Concejo Deliberante 

con fecha 29 de septiembre de 2011, por la cual se modifican los Artículos 2°), 8°) y 9°), de la 

Ordenanza N° 10517; se establece el nuevo Cuadro Tarifario para el Servicio Público de Transporte 

Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén prestado mediante Ómnibus, incluido el costo total del 

Sistema Prepago y los valores a percibir por la empresa concesionaria para cada una de las 

secciones; asimismo se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a instrumentar a través de la 

Secretaría de Infraestructura un aporte de carácter excepcional de PESOS CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

178.459,75) mensuales, que permita mantener el actual nivel subsidiado de las tarifas 

correspondientes a estudiantes secundarios; derogándose la Ordenanza N° 11951; y cúmplase de 

conformidad.- 

 

Articulo 2°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Infraestructura.- 

 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- (Expediente OE Nº 2311-M-11) 

PR.- 
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ES COPIA.- 

FDO)  BURGOS 

GAMARRA.- 

 


